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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-129211-1

"S., F. N. si Recurso 

de queja" 

I. La Cámara de Apelación y Garantías en lo

Penal del Departamento Judicial Zárate-Campana hizo lugar al recurso de la 

especialidad interpuesto por la Defensa Oficial en favor de   F. N. S.   contra 

la sentencia del Tribunal de Responsabilidad Penal Juvenil que lo condenó a 

la pena de siete años de prisión, por resultar coautor penalmente responsable 

del delito de homicidio simple. En consecuencia, anuló todo lo actuado a 

partir de los actos preparatorios del art. 338 del Código Procesal Penal y 

dispuso el reenvío para que sean reeditados por un tribunal hábil (v. fs. 25/28 

vta.). 

II. Contra esa decisión la Defensora General

departamental interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (v. 

fs. 12/24). 

Esgrime la recurrente que la resolución de la 

Cámara revisora causa a esa parte un agravio de imposible reparación ulterior, 

pues afecta el principio de ne bis in idem y la garantía de ser juzgado en un 

plazo razonable. 

Expresa que el agravio radica en que la 

consecuencia de la nulidad declarada por la Cámara es el reenvío para la 

realización de un nuevo juicio con intervención de un Tribunal hábil, en lugar 
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inaplicabilidad de ley interpuesto por la Defensora General departamental en 

favor de         F. N. S.       no puede ser atendido favorablemente en esta 

sede. 

Ello así, pues, contrariamente a lo manifestado 

en la impugnación, considero que lo decidido por el revisor no vulnera, en 

modo alguno, el principio de ne bis in idem . 

En primer lugar, no es cierto -tal como afirma 

la esmerada recurrente- que exista un vicio en intrínseco en la sentencia del 

Tribunal de mérito, un yerro propio de la labor valorativa del juzgador en el 

acto de resolver, sino que el vicio al cual hace referencia la impugnante tuvo 

lugar durante el procedimiento, tanto en la etapa preparatoria del juicio como 

en la sustanciación del debate oral y público. 

En ese contexto, la anulación de la sentencia 

condenatoria -que no había adquirido firmeza en virtud de la oportuna 

impugnación de la defensa- y el reenvío dispuesto por la Cámara revisora no 

respondían a un vicio intrínseco de ese pronunciamiento que lo descalificara 

como acto jurisdiccional, sino a la afectación del derecho de defensa en juicio 

registrada en los actos previos al dictado de aquella resolución. 

Tal es así, que en el resolutorio señaló la 

Cámara que: " ... la nulidad cuya declaración propongo y que motiva el 

reenvío, se origina en una sentencia condenatoria dictada en el marco de un 

juicio que conforme se reclama acertadamente arrastraba desde sus actos 

preparatorios una grave violación al derecho de defensa y del debido 
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dispuesto por el a qua no sólo no viola el principio de doble persecución 

penal sino que, además, el mismo encuentra su fundamento, en la acertada 

petición de la defensa de anular todos los actos desde la audiencia preliminar en 

virtud del estado de indefensión sufrido por el joven S. en el trámite del 

proceso. 

Tampoco prospera la solicitud de prescripción 

fundada directamente en la violación al plazo razonable de duración del 

proceso. 

Cabe poner de resalto que nuestro 

ordenamiento jurídico no tiene una regla preceptiva de un límite temporal 

exacto para la duración del proceso penal, por lo que debe acudirse a la 

llamada "teoría de la ponderación". Así lo han interpretado en materia de 

derecho supranacional los organismos de aplicación interamericanos quienes 

tomando como fuente las decisiones de los órganos europeos de derechos 

humanos, han considerado que el plazo razonable no puede fijarse en 

abstracto sino que requiere un examen de las circunstancias particulares del 

caso. 

Sobre tal base, y con invocación de 

precedentes del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, la Corte 

Interamericana ha sostenido en el caso Suárez Rosero (sent. de 12/11/1997, 

con cita de los casos del Tribunal Europeo: "Motta", sent. de 19/2/1991 y 

"Ruiz Mateos", sent. de 23/6/1993) que para determinar la razonabilidad del 

plazo en el cual se desarrolla el proceso deben tomarse en cuenta tres 
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